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BOLETI OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA uTICIAL 
Las leyes . M o n e » r ananrioi qae harán de insertane 

en tot R O L B T I U I S oFicitt.HN se han de mandar i l Jefe 
Politico respertito, por cu jro condurti» te pasaran i los 
Editi»"'» de los menaoosdnsperiódicos. 

• (litui fden de 6 de Abril de 18S9J 
8» pnblios. todos los días, excepto los domingos. 

I M t E C i O S 1»E S U S C R I T C I O J 

En esta «piral, llevado a domicili», 1'50 pesetas mensuales anticipadas; farra 
it* alia. 3*50 al mes, 9 al tri mesi re, 18 al semestre T ÍS*50 por nn i ño. 
• Se> admiten suscripciones en MairM, en la Administración del UOI.ITI», plaza 

[ ! de Santiago, i .—Foers de asta capital, directamente por medio de carta a lai' ) -
fQ miiitsirvion. can ¡nrluMón drl Importe del tiempo de abono en timbres móviles. • 

AnVE^TENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Animidades, excepto lasqae 

sean a Instancia de parte no pobre, «e Insertarse nflrlil-
mente, asimismo cualquier anunnu concernei te al serví» 
cto nacional qm- dimane de las mlsmss; ter (ss de iMcres 
particular pagaran bOeéntimoa de pcaau porcada linea de 
inserción. 

Nùmero mol to bù céntimos de p e t t i t • 

PARTE OFICIAL 

¿¡residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

TTftbit'ndoRP padecido un error material en la 
publicación del Real decreto disponiendo quo 
el Infante D. Alfonso, primogénito do Dofia 
María de las Mercedes, Princesa de Asturias 
(Q E. G. E.),goce los honores que le corres
ponden como inmediato sucesor á la Corona, in
serto en la Cmccta de ayer, se reproduco á conti
nuación, debidamente rectificado. 

REAL DECRKTO 
En cnmplimienio del art. 60 déla Consti

tución de la Monarquía y del art. 4.° del 
Rsnl decreto de 22 de Agosto de 1880, á 
propuesta de MI Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El lt.funie D. Alfonso, 

primogénito de Mi malograda üeimaBa 
Lioflti Mari* de las Mercedes, Princesa de 
A8turins (Q. E. G. E.). gozará los honores 
que lea corresponden como Inmediato sucesor 
a la Coroua. 

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre 
de mil novecientos cuatro. 

ALFONSO 
Kl Presidouto del Cocsejo de Ministros, 

A n t o n i o Jlauí-n y M o n i a n e r . 

Min sterio de la Gobernación 
R E G L A M E N T O 

DEL 

Cuerpo de Médicos t i tu lares de España 

(Continuación) 
Art. 31. Pasado el pluzo de tres meses se 

fia'ado para la admisión de solicitudes, la 
Inspección general de Sanidad interior pro
cederá á su más cuidadosa clasificación, des
tinando á oada distrito universitario el nú 
mero de aspirantes proporcionado 4 las ne 
cesldades del servido con arreglo á las va 

cantes que sea necesario proveer, procu
rando en lo posible que los aspirantes prac
tiquen los ejercicios de oposiciones en la ca
pital del distrito de su residenoia habitual ó 
en una de sus más próximas. 

Terminada la distribución, la Inspección 
general de Sanidad interior enviará á cada 
ano de los Sres. Decanos dé la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central y de las 
de Barcelona, Granada, Salamanca, San
tiago, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zara
goza, certificación del número de tituios de 
aptitnd que deb^n proverae en el distrito oo~ 
rrespondiente y las instancias documentadas 
de los aspiramos admitidos á las oposiciones 
y que deban aotuar en la referida capital. 

A n . 32. Por la Inspección general de Sa
nidad (interior, previos IOB acuerdes que la 
Superioridad considere oportunos, se proce
derá á la formación de los debidos Tribu 
nales e*i la forma taxativamente prevenida 
en el apartado 3.° del art, 101 de la Ins-
truoión vigente de Sanidad. 

Estos Tribunales se constituirán en la se
gunda quincena del mes de Octubre, nom
brando Presidente y Secretario y pnb'i-
oando inmediatamente en los Boletines ofi
ciales de las provincias el anuncio convo 
cundo á los opositores para el día 15 de No 
viembre en al local y a la hora que previa
mente h•• y tii designado. L->s anuncios ci 
tando n los opositores deberán hacerso pú
blicos con r. nc > días por lo menos de anti 
cipación á la fecha del comienzo de los ejer
cicios. 

Art. 33. Para la formaolón de programas 
y designación de materias á que deba suje
tarse la oposición, se procederá oon toda ur 
ginoia por ol R«al Consejo de Sanidad A la 
formtolón del debido reglamento especial 
de oposioiones. 

Art. 34. Terminado el último ejeroício de 
las oposioiones, el Tribunal procederá á vo
tar públicamente, acordando los diplomas 
de aptitud correspondiente. 

Art. 35. Hecha la votaoión á que se re
fiere el artlcu'o anterior, los Tribunales re
mitirán á la Inspeooión general de Sanidad 
interior los expedientes de las oposioiones, 
con el acta de la calificación y las protestas 
que se hayan presentado. 

La Inspeooión dará audiencia y vista á la 
Junta de Patronato por el plazo de quince 
días, y una vez transcurrido éste, y oon los 
informes de dioha Junta si los remite, pro
pondrá al Ministro de la Gobernación la re
solución de las protestas, expidiendo inme
diatamente por el expresado Ministro de la 
Gobernación los debidos ti'ulos de aptitud á 
los agraciados, que ingresarán inmediata
mente en el Cuerpo, 

Art. 36. Las oposioiones para ingreso en 
el Cuerpo serán comunes para todos los opo
sitores, que obtendrán titulo igual de aptitud 
para formar parte del Cu rpo, con derecho á 
optar á los concursos, sin distinción de cl.ise 
ni categoría, con arreglo á tas prevenciones 
señaladas en este reglamento. 

Art. 37. Expedidos los títulos de aptitud, 
la Inspeooión general de Sanidad interior 
remitirá inmediatamente ceriiflcaoión en 
forma A la Juma de gobierno y Patronato 
de dichos títulos. 

CAPITULO IV 
Ve los conctirsos y de los contratos con los 

Municipios 
Art. 38. Cuando en un Municipio haya 

ocurrido la vaoante de un titular, el Al
calde respectivo lo comunicará á ln Jun
ta de gobierno y Patronato de Mélicos 
titulares en el plazo de echo dias, anun
ciando al mismo tiempo la vacaute en el 
Boletín Oficial de la provínola, dol cual 
remitirá un número á la Junta de Pa
tronato. El plazo para el concurso no po
drá exo der de treinta días. 

Terminado e>l plttzo del concurso, el Al 
oalde pondrá inmediatamente en conoci
miento de la Junta de Patronato los nom
bres de los Módicos que huyan nondido al 
mismo, y la Junta, en un plazo que no e x -
oederá de ocho diaa, remitirá al Ayunta
miento el debido oertifloado oou la lista de 
los individuos que estén Inscritos en el Cuer
po de Médicos titulares y hayan acudido al 
citado coocurso. 

Art. 39 La Junta de gobierno y Patro
nato hará público á su vez en la (jacetu, 
Boletines oficiales y periódicos profesionales 
la vaoante, para el oompteto conocimiento de 
los que, perteneciendo al Cuerpo, ya en ao 
tivo, ya en oalidad de aspirantes, oon el de-
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bido titulo de aptitud, pueda optar á 
•11*1. 

Art. 40. El Ayuntamiento enoargado 
de resolver el conourso, una vez reci
bido el certificado anteriormente señala
do de la Junta de gobierno y Patronato, 
procederá inmedia«amente, en sesión e x -
traordinnria convooada al efecto, en 
unión de la Junta de asooiados, á elegir 
libremente el Médico titular entre los 
concursantes, que habrá de ser precisa
mente individuo que pertenezca al 
Cuerpo de Medióos titulares en aotivo ó 
en expectación de destino, según la 
cert.fijación expedida por la Junta de 
Patronato. 

Art. 41. En el plazo de cuarenta y 
ocho horas, el acuerdo del nombramiento 
se oomunienra á la Junta do gobierno 
y Patronato, debiendo el interesado pre* 
sentarse & turnar posesión y formalizar 
el contrato en el plazo máximo do trein
ta dias. 

El oontraro habrá de estipu'arso con
forme al art. 01 de la Instrucción gene
ral de Sanidad vidente y al reglamento 
de 14 de Junio de 1891, declarando su 
duraoión limitad* mientras no ocurra 
alguna de las c lusas especificadas eu el 
art. 43 de este reglamento. 

Art. 42. Si en el acuerdo del nombra
miento se infringiese lo preoeptuado en 
este reglamento, ó si el elegido no re
uniera laoondición esencial de' pertenecer 
al Cuerpo de Médicos titulares, el Gober
nador anulará el aouerdo á las veinticua
tro horas de tener conocimiento do la ex -
tralimitaoión, apercibiendo al Ayunta
miento y obligándole á que sin demora 
a'guna nombre de nuevo entre los mis
mos concursantes deolarados con aptitud 
legal por la Junta de gobierno y Patro
nato. 

Art. 43- Las vacantes de los Mé lieos 
titulares se producirá por las oausas si
guientes: 

1 . a Por fallloimiento del Médioo. 
2 . a Por mutuo consentimiento del Mé

dico y d i Ayuntamiento. 
3 . a Por haberse oumplido e) plazo se

ñalado en el cootrato firmado con ante
rioridad a la pubiieaoión de la Instruc
ción de 1904. 

4.* Por haber sido nombrado Médico 
titular de otro Municipio. 

5 . a Porhaberse cumplido algunade las 
oláusulus re8cisorÍH8 que de común acuer
do hayan aceptado en su contrato el Mé
dico titular y el Ayuntamiento. 

6. a Por separación justificada del Mé
dico titular, acordada por el Ayuntamien
to ó por la Junta de Patronato. 

Para la separación será requisito in
dispensable que el Ayuntamiento haya 
formado expediente previo, en que se 
justifiquen los cargos, dando audiencia 
al interesado y siendo neoesario que el 
aouerdo lo tomen las dos teroeras partes 
de los individuos que compongan el 
Ayuntamiento y la Junta de asociados. 
Con'ra el aouerdo de la Corporación in-
dioada Be poará recurrir ante el Gober
nador oivil, quien oirá neoesariamente, 
antes de resolver el reourso, á 11 Junta 
provincial de Sanidad, á la Junta de Pa
tronato y á la Comisión provincial, fijan
do es un plazo máximo de quince dias á 
oada entidad para que emitan sus infor
mes, y reoibidos éstos, resolverá termi
nando con su providencia, la via guber
nativa, pudieudo el Médico ó la Junta de 
Patronato á su nombre, y el Ayuntamien
to en su caso, reourrir oootra su resolu
ción al Tribunal provincial Contencioso 
administrativo. 

Mientras el expediente tiene resoluoión 

definitiva, el Mélico seguirá desempe
ñando su destino, á no ser que causas 
graves y excepcionales lo impidan, y 
para ello será preciso que la Junta pro
vínola! de Sanid >d informe favorable
mente su suspensión al Ayuntamiento ó 
al Gobernador que lo haya acordado. 

A rl. 44 El titular que cese en la plaza 
deoiarada vacante, y en oaao de defun
ción el del partido más próximo, tendrán 
la obiigaoión de comunicar también lava-
cante á la Junta de gobierno y Patronato* 

Art. 45. Les Ayuntamientos no po
drán disminuir en »us presupuestos la 
consignación que actualmente tengan 
para retribución de Médicos titulares sin 
la formación del oportono expediente, en 
el que se justifique la necesidad de la 
medida y en el que se oirá al Médico, á 
la Junta provincial de Sanidad y á la 
Comisión provínola!, sometiéndolo á la 
aprobación del Gobernador, quien comu
nicará su providencia á la Juma de Pa
tronato, no autorizando dioha Autoridad 
ningún presupuesto municipal en el que 
se haya Infringido esta disposición. 

Art. 46. Una vez formalizado contra
to de un titular con un Ayuntamiento, 
deberá aquél enviar oopia inmediatamen
te del mismo á la Junta de Patronato y 
gobierno, quien archivará estos docu 

tiran en ei mes de Octubre do oada año á 
la Inspección general de Sanidad interior 
y á la Junta de gobierno y Patronato, un 
informe ó Memoiia que de manera breve 
y sencilla suministre los siguientes datos: 

1.° Extensión territorial del partido 
correspondiente, y si ha tenido variación 
dicha extensión durante el año. 

2.° Número de familias existentes con 
derecho á la asistencia gratuita, cuántas 
figuran en dicho censo indebidamente y 
cuántas no están inoluidas en él debiendo 
estarlo. 

3 .° Número de familias pobres que 
habitan en pob'aoión agrupad i y en ca
seríos, barrios aislado*, granjas, quimas, 
etcétera, etc., y distancia al oasoo de po-
blaoión prinoipal. 

4.° Sueldo anual que el titular dis
frute. 

(Continuará) 

Gíobierno civil 
Negociado 9.°—Reformas Sociales 

C1BCULAB 

Habiéndose dirigido el 8r. Presiden^ 
del Instituto de Reformas Sociales al g x 

celentisimo Sr. Ministro de la Gobernad 
ción en queja de que la mayoría de lo, 
Alcaldes no hablan cumplimentado y r e . 
mltido á dicho Instituto el interrogatorio 
que respeoto á huelgas les fué euviado 
por dioha Corporación, y cuyo formulario 
se insertó en la Gaceta del 17 de Ago« 0 

último, enoargo á todos los expresadoi 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
que inmediatamente de publicada la pr©. 
senté en el Boi ETIN OFICIAL, devuelvan i 
su destino completamente informado el 
supradicho interrogatorio.=El Conde da 
San Luis. 

88.—911. 

Diputación Provincial de Madrid 

t j 
mentos ordenadamente, con objeto de | 
aoudir á ellos para las ulteriores ooin-
probaoiones de olasifi racione*, litigios y 
reclamaciones de derechos. 

CAPITULO V 

Derechos y deberes de los Médicos 
titulares 

i 
Art. 47 Les MéiicoB titulares partici

parán á la Junta de gobierno y Patrona
to las desavenencias y expedientes con 
los Ayuntamientos y los partlcu'ares, tan 
luego como surjan ó se incoen, para que 
dicha Junta pueda usar de las facultades 
protectoras que la corresponden con ma_ 
yor provecho y eficacia para los mencio
nados titulares. 

Art. 48. Cuando por conseou nncla de 
desavenencias con los Ayuntamientos ó 
de expedientes formados por las Autori
dades se viera suspendido do sueldo el 
titular, la uunta de gobierno y Patronato 
podrá acordar que le sea abonado dicho 
sueldo con oargo a! fondo de defensa de 
que habla el articulo 103 de la Instruc
ción general de Sanidad, si de las noticias 
adquiridas resulta probable que e] f a l l o 
definitivo sea á favor del facultativo, 

Sea cualquiera dicho fallo, el titular 
reintegrará al fondo de la Corporaoión 
el sueldo suplido con la indemnización 
que perciba si ha lugar á lo dispuesto en 
el art. 106 de la Instrucción general de 
Sanidad, y en otro oaso, con el 25 por 100 
del sueldo que cobre en el porvenir. La 
falta de cumplimiento de este haber» 
aparte de la responsabilidad legal en que 
mourra el Facultativo y que la Junta de 
gobierno procurará hacer efeotiva, auto
riza á ésta para imponerle la tercera oo-
rreooión consignada en el art. 52. 

Art. 49. Cuando la Junta de gobierno 
y Patronato pida informe espeoial y re
servado al titular de los motivos que 
hayan originado la desavenencia ó expe
diente del Ayuntamiento ó particula
res contra otro titular de un partido 
próximo ó acerca de las razones públi
cas ó secretas de habérsele desposeído 
d é l a pinza que desempañaba, ó sobre 
algún otro partloular importante y de 
Índole profesional, evacuará dicho infor
me con entera imparcialidad y reserva y 
sin demora. 

Art. 50. Los Médicos titulares remi-

C O N T A D U R Í A 

Año de 1904.—Mes de Octubre 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución do fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de di

cho mes y anteriores propon© la Contaduría á la aprobación do la Excma. Di
putación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 do la ley Provincial , Real or
den de 31 de Mayo do 1886 y Real decreto do 23 de Diciombro do 1902. 

O i p í t i l o t 

1.* 
2 .° 
3.° 
4 . ° 
fi.9 

6.° 
7.° 
8 . f t 

b.° 
10.° 
11.° 
12.° 
13.° 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras o b l i g a t o r i a s . . . . . . 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Oll'Od gastos 
Resultas 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pago ¡ m e d i a l * 

20. COO 
3 000 

25 000 
100 000 

7 000 
250 000 

10-000 

20 000 » 
• 

4 000 
50 000 

489.000 

De pago difenile 
01ST0S 

voluntarios 

TOTAL 
Petetai 

10000 » 
10.000 » 
15 000 » 
10 000 » 

» 

200.000 » 

30.000 
> 

3 0 0 0 
50.000 

328.000 

3 000 

1.000 

•1.000 

30.000 > 

13.000 > 

40.000 • 
110.000 » 

7.000 » 
450.000 » 

10.000 » 

3.OO0 

50.000 » 

1.000 » 

7.000 » 

100.000 

821.000 » 

Madrid l." de O vubre de 1904.=SI Presidente, Justino Bernad.=Et Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 10 do Octubre de 1904.= L* Diputación provincial, conforme.=EI Presi
dente, J. Birnnd. = fil Diputado S -.oretano, Rafael Mesa de la Peña.—Es copia: El 
Secretario, Simón Viflals. 

82 . -859 

untamientos 
M A D R I D 

Secretaria —Negociado de Ensanche 
Acordado por este Exorno. Ayunta

miento, «n sesión de 30 del pasado, la a i -
julloaoióu de dos parcelas de terreno 
comprensivas de 2 930*28 metros proce
dentes de vía públioa y agregab!e9 a te
rrenos que la Sooiedad Espaliola de Cons
trucciones metá'ieas posee con fachada a 
los paseos de las Acacias y Ooh«» Hilos, 
que al preoio de 10 pesetas uno importan 
la cantidad de 29.302 80 pesetas, se anun 
ola al púbiíoo en cumplimiento de la Rea) 
orden de 19 de Junio de 1901, á fin de 
que Jurante el plazo de quince dias, con
tados desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueden los propietarios que se 

oonsideren perjudicados presentar !*• 
reclamaciones oportunas. 

Madrid 11 de Octubre de 1904. 
Ruano. 

83 . -616 

F. 

si 
Secretaria.—Negociado 3.9 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
arr. 094 d e j a s Ordenanzas muuicip*!** d» 
la viiU de Madrid, se onuuoia al public* 
que Ü. Valentín Sánchez proyeota iostaW 
un motor eléctrico de un caballo de foen» 
en la casa núui. 33 de la calle deTfl'or. 

L«s personas que se consideren perJ1" 
dioadas por dioha instalación, expond** 
por escrito ante la Alcaldía Pressend» 
durante el término de quiooe disi, A can
tar desde el de la fecha de publicado 
del presente anuucio, lo que estimen oa-
veniente. 

Madrid 14 de Octubre de 1904.«E**" 
oretario, Franoisco Ruaao n . 

83 . -91 
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Cenicientos 
¿probados loo pliegos de condidonet 
jo los cu«l«8 se ha de llevar á efecto 

la subasta del peso y medida y puestos 
públicos de esta villa para el año de 
1^05 7 l a s l a r l ^ f l 8 P o r ^ a e n a*>rá J e 

regtrso la exaooión de dichos arbitrios, 
¿ i i l l u D de manifiesto on la Secretaría 
, ayuntamiento, por término de ocho 

d i . . ? P » r a o i r reolamaoiones. 
Cenieieutos 10 de Octubre de 1004.=» 

gl Alcalde, Jerónimo Diaz. 
8 2 . - 8 6 7 . 

Kl B e r r n c c o 
•¿, repartimiento de contribución terri

torial de este término municipal formado 
0 8 r a el afio de 1905, se halla expuoato al 
ptiblloo en la Secretaria de este Ayunta
miento por ocho dias para oír reclama» 
oiones. 

El Berrueco á 10 de Ootobre de 1904.= 
El Aloalde, Saturnino García.«=P. 8. M., 

e l Societario, Mauíioio Cobertera. 
83.—891. 

Fuente el Saz 
El pliego de condioiones que ha deser

vir de ba •«• A la subasta del arbitrio do 
pesos y medidas de uso obligatorio para 
el año próximo de 1905, se halla íormado 
y expuesto ai públioo en lu Secretaria de 
este Ayuntamiento por diez dias, conta
dos desde el en que se i i .He inserto en el 
BOLETÍN oriciAL. Pasado dicho término 
ge unuuciará el dia que ha de tener e l ec 
to dicho remate. 

Fuente el Saz 12 de Octubre de 1904. 
=K1 Aloalde, Enrique Martin. 

83.—894. 

Getafe 
Aprobadas por el Ayuntamiento las 

oueuias de iondos municipales corres
pondientes al alio de 1903, quedan ex 
puestas al público en !a Secretaria por 
término de quince dias á ¡os efectos le
gales, 

Getafe 8 de Octubre de 1904.=El Al
oalde, Fermin Martin Perujo. 

81.—830. 
JLa S e r n a 

Por dimisión dei que la venia desem
peñando, se haba vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, y se 
acunóla por término de treinta dias para 
conocimiento de aquellas personas que 
reuniendo las circunstancias y condicio
ne* que seflala la vigente ley Munici
pal, puedan dirigir sus solicitudes al se-
fior Alcalde Presidente de este Ayunta
miento, cuyo oargo tiene asignada U su
ma de 500 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres venoidos. 

Lo que te auunola al público pera oo-
Boc.niicuto de tus personas interesadas. 

La Serna 17 de Septiembre de 1904.= 
E> Aloalde, Muriano Martín.=Ei Secré
talo interino, Juan Maclas. 

8 3 . - 9 1 9 . 
Las R o z a s 

El reparto de la oontribuoióa territo» 
^ por rústica y pecuaria de este distri 
1 0 P«ra el ptóximo aflu de 1905, se halla 
^minado y de manifiesto en la Seoroia-

* de este Ayuntamiento, por término de 
0 d í a 8 i para oir reclamaciones. 

L » s HOZAS 12 de Ootubre de 190i .=El 
^ I d » , Ioooente Herranz. 

83,—890. 
Torrelaguna 

% l e Q ^ l a d e l ^partimiento formado para 
p l r

 e r 4 1 0 8 K««tos de la Cárcel de este 
P*r 1 ° d U r a n i e el afio 1905, aprobado 

Excmo. Sr. Gobernador oivil de 

PUEBLOS 
COÛTA AKDAL 

qne debon t a -
t is facer 

PntUu Oints. 

Aoebeda (ba) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Buitrago 
Bustarviejo 
Sr aojos 
CabaniUaa de la Sierra, 
Cabrera (La) 
Canenoia 
Corvera 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
fílmela (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoya *. 
Lfzoyucla 
Madúreos 
Manjirón 
Montejo de la Sierra 
NnvHlafuentc 
Navarredonda 
Navas de Buitrago (Las) 
Oieruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilla del Valle 
P.ttneoar 
Puebla de la Mujer Muer

ta (La) 
Pradeña del Rincón 
Rascafria 
Redueña 
Roblediilo de la Jara 
Rubregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sleteiglesias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torrcmocha 
Valdemanoo 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

Total 8.013 71 

Cuyo repartimiento so publica para co
nocimiento de los Ayuntamientos del e x 
presado partido. 

Torrelaguna 12 de Octubre de 1 9 0 4 . = 
El Alcalde, Miguel Vera y Gil.= EI Se
cretario, Antonio Díaz. 

82 . -889 . 
V l l l a l b i l l a 

Acordada por este Ayuntamiento la 
subasta a venta libre de todos los ramos 
aujetoB al impuesto do oonsumos, menos 
el de carnes de hebra, para el di»» 6 de 
Noviembre próximo y hora de diez á do 
ce, se nnunoia al público llamando l i d 
iadores. 

La subasta so verifloará por pujas á la 
llana en la Casa Consistorial de esta villa, 
baio el tipo y demás condioiones fijadas 
por este Ayuntamiento, qu9 constan en 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en esta Secretaria hasta el mo 
mentó de la subasta; advirtiendo que si 
por cualquier circunstancia no tuviere 
efecto la subasta diebo dia, se celebrará 
el 16 de l mismo mes bajo iguales con
diciones. 

Vlllalbilla 13 de Octubre de 1901.=El 
Aloalde, Antonio Canalla. = El Secreta
rio, Baldomcro Leros. 

8 3 . - 8 9 5 . 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Seoretaria de este Ayunta-
ento, por término de ooho dias, las listas 
cobratorias de la contribución sobre edifi
cios y solares para el afio de 1905, en 
cuyo plazo se admitirán las redamaciones 
que hagan los contribuyentes sobre erro
res aritméticos y de copia. 

Vlllalbilla 13 de Octubre de 19C4.= El 
Aloalde, Antonio Canella. 

83.—889. 

92 
139 89 

52 45 
100 07 i 
32G 20 
472 88 | 
235 5c 
109 61 
84 41 

305 72 
48 96 

227 61 
106 27 
75 14 
47 86 

102 97 
91 84 

333 71 
247 51 

47 48 
152 21 
149 78 
86 45 

148 62 
118 12 
98 63 
75 62 

176 61 
76 69 
76 24 

65 27 
84 75 

450 68 
162 46 
127 29 
122 53 
68 31 
31 73 
60 26 
97 16 

1.369 29 
363 30 

76 30 
336 48 

95 11 
96 44 

Villanueva del Pardillo 
Con la competente autorización de la 

Superioridad se s .can á pública subasta 
los pssir.s do invierno de la dehesa boyal 
de este Ayuntamiento para el afio de 1904 
á 1905, ouyo acto tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el dia 2 de Noviembre 
á las dcoe horas, bajo el tipo do 1 5.0 pe
setas y p'iego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en esta Seoretaria y se 
leerá en el acto de !a subasta. 

Lo que se anuncia al públioo llamando 
lidiadores. 

Villanueva del Pardillo 6 de Ootubre 
de 1904 = El Alcalde, Félix Sánchez. 

83.—900. 

Juitfa provii\cial 
de Instrucción pública de J^adiid 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
las instrucciones primera y segunda do 
las diotadas por el limo. Sr. Subsecreta
rio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 7 de Mayo y la aolaradón primera de 
14 de Julio ú'timos, los Maestros y Maes
tras de las Escuelas públicas de la pro
vincia formarán presupuestos del m i -
terial por duplicado para el afio 1905 
dentro del presente mes y los entregarán 
á las respectivas Juntas looales. 

Estos presupuestos se hau de redactar 
con entera surdon á la siguiente forma: 

INGRESOS Pesetas C6t*. 
Sexta parte quo corresponde 

al material durante el afio. 
BAJA 

10 por 100 para la Junta Cen
tral de Derechos pasivos 
del Magisterio 

Diferencia 
DESCUENT03 

r 2 0 por 100 del im
puesto para pat:o 
del Estado (dedu 
oido de la diferen 
ola) J í ajute 

0*50 por 100 de Ha
bilitación (deduci 
do de la diferen
cia) 

Líquido que ha de percibir el 
Maestro 

En los presupuestos se detallarán el 
número de libros y el nombre de los 
autores. 

Se acompafiará también un inventario 
de todos los enseres, útiles, libros que 
existen en la Escuela, con expresión de 
su núm ro y estado de conservación. 

Los presupuestos que no se ajusten á 
las disposiciones expresadas quedarán 
anulados. 

Los Alcaldes darán á conocer esta cir
cular á los Maestros de su respectiva lo-
oalidad, reclamarán su cumplimiento y 
remitirán á eata Junta dentro del mes de 
Noviembre los dos ejemplares del pre
supuesto y el inventario oon el informe 
que acordaren; teniendo entendido que, 
de no hacer uso de este derecho dentro 
del mes de Noviembre, se redamarán 
directamente á los Maestros. 

Madrid 14 de Octubre de 1904.=E1 
Presidente, Conde de San Luis .=El Se 
cretario, Vidal L. Colmenar. 

8 4 . - 9 5 7 . 

A d m i n i s t r a d ! : de Hacienda 
de la provincia de j^adrid 

Disponiéndose por Real orden de 14 
del aotual la separación de los Agentes 
de negooios en dos epígrafes cuales son: 

tarifa segunda, epígrafe 3 , Agentes oole-
glados con titulo administrativo y fianza, 
etcétera; y epígrafe tercero bis, Agentes 
nocolegiados y libres,esta Administración 
ha acordado suspender la convocatoria 
para la agremiaoión del epígrafe supri
mido, hecha para el din 20 dol corriente 
é las nueve de la mañana, y convocar en 
la siguiente forma: 

Dia 29 de Octubre de 1904.—Tarifa se
gunda, epígrafe 3, Agentes de negooios 
colegiados. 

Día 29.—ídem id. á las diez id., Agen
tes de negooios no colegiados. 

Lo que se comunioa por medio del BO
LETÍN OFICIAL, para conocimiento de los 
interesados. 

Madrid 17 de Ootubre de 1904.= El 
Administrador de Hacienda, José R. Se
daño. 

8 5 . - 7 . 

Providencias judicial 
Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Chamberí de esta corte, dio
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por lesiones, se cita A Manuel 
Fernández Seijos, que vivió en la Plaza 
del DOR de Mayo, núm. 4, para que oom-
parezua en su Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castalios, dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto do que preste 
declaración en la causa que se sigue por 
lesiones inferidas al mismo; bajo aperci
bimiento de ser deolarado inourso en la 
multa de venticinco pesetas con que se 
le conmina, B i n perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á 
eteotuar dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Ootubre de 1904. =>V.° B.° 
=Josó Pelá< /.-•- El Escribano, Lioen-
oiado Grases Vidal. 

8 2 . - 8 5 0 . 

HOSPICIO 
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta corte se 
sigue demanda Incidental de pobreza, 
hoy en ejecución de sentencia, á instan
cia de D . Mariano García Vázquez, con
tra dofla Jadnta Vázquez, en la cual se 
ha dictado la siguiente 

Providencia.—Juez, Sr. Ortega More-
j ó n — Madrid 16 de Julio de 1904.—A los 
autos de su razón. Se aprueba sin ulte
rior leourso la tasación de costas practi
cada por el Aotnario en los presentes au
tos. Requiérase á D . Mariano Giróla 
Vázquez para que en el acto pague el 
importe de las costas tasadas y de las 
posteriores, y de no verificarlo, prometía
se al embargo de sus bienes en oanttdad 
bastante á oubrir dichas responsabilida
des, dándose para ello comisión al Algua* 
Úil de turno y E*oribano que dé fe. 

Lo ¡i.-.n .«'» y firmó S. S.—Doy fe: Or
tega Morejón. = 4nte mi, Rioardu Gómez. 

Y siendo desconocido é ignorándose el 
domicilio del D . Mariano Garda Váz
quez., se le notifica la providencia inser
ta por medio de la presente cédula, que 
ee insertará en el BOIKTIN OFICIAL de es
ta provínola á los efectos oportunos. 

Madrid 6 de Ootubre de 1901.=V.° B.° 
—El Sr. Juez, Ortega Morejóu.=El Es
cribano, Ricaido Gómez. 

80.—775. 

D . José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oo;ie. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Nionnor Magro Páez, natural de Quero 
(TVIedo), hijo de Antonio y de Luisa, em
pleado, de cuarenta y tres afios de edad, 

, y con domicilio en ta calle de Aceiteros, 
' núm, 4, para que en el término de diez 
i días, contados desde el siguiente al el 

que esta requisitoria se inserte en la Qa-
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cata de Madrid, comparezca en mi Sala 
andienoia, alta en el Puliólo de los Juz
gados, callo del General Castalios, con el 
objeto de practicar nna diligencia; aper
cibido que, de no verificarlo, será d e d a 
rado rebelde y le parara el petjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo a to
das ¡as Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la policía jndioiat, procedan a IA 
busoa dol expresado procesado, cuyas se» 
fias personales son: estatura bija, pelo 
castalio, ojos azules, nariz regular, color 
del rostro moreno, viste traje de conduc
tor de tranvías color negro y gorra, y en 
el oaso de ser habido lo pongan A mi dis
posición en este Jotrado 

Madrid 11 de Octubre de 1991.—José 
María de Ortega ,\torejón.—Bl Escribano, 
Licenciado Pedro Taraoena. 

81.—848. 
LATINA 

1 
El Sr. Juez de primora instancia de 

distrito de la Latina de esta corte, que 
conoce del juloio deolarntivo de mayor 
cuantía promovido por D. Julián Ayerbo 
contra D. Francisco Prat sobre reclama
ción de cantidad, ha dispuesto á petición 
del demandante, por iguorarse el domi
cilio y paradero del demandado, se noti
fique A ésie por edictos la sentencia dic
tada en dtQho jnioio,qae fuA publicada 
en el mismo día de su fecha por el señor 
Jaez que la suscribe, ouyo encabeza
miento y parte dispositiva deesa senten
cia literalmente dice asi: 

Sentencia. En la villa y corte de Ma
drid A once de Abril de mil novecientos 
cuatro. Bl Sr. D. Luis Rubio y Conire
ras, Juez de primera instancia dol distri 
to de la Latina de la misma, haciendo 
visto los presentes antos de. juicio decla
rativo de m^yor cuantía promovidos por 
D. Julián Ayerb* y Rioo, mtvor de ed*d, 
casado, del oomeroio de esta corte, en 
concepto de cesionario del Letrado de 
este Colegio y vecindad D. Pedro Vioen
te Bnendía, dirigido primeramente por 
el Abogado l) Josó Mestanza, y despué? 
por D. Manuel Pedregal, y representado 
por el Proou»ad>r I). Esteban de Bernia, 
contra D. Francisco Prat y Artnesto, cuyo 
domioiüo y paradero se ignora y decla
rado en rebeldía dorante todo el curso 
de los autos, sobre redamación deoan' i 
dad procedente de honorarios que defen
diendo el derecho del último en diferen
tes asuntos judiciales y cxtrajudioiales 
devengó el expresado cedente Ü. Podro 
Vicente Baendia. 

Fallo: Que deo'araodo como declaro 
que el demandante ha justificado au de
manda, debo de oondenar y oondeno al 
demandado don Francisco Prat y Armes 
to a que una vez firmada esta sentencia 
pajue al demandante don Julián Ayerbe 
y Rico, como subrogado en los derechos 
del Letrado don Pedro Vicente Buendla, 
las diez mil pesetas de prinoipal que en 
tal concepto le redama, más sus intereses 
legales en la proporción do cinco ñor 
ciento anual A p.rtir del veintiséis de oc
tubre de mil noveoientos tres, fecha de la 
interpelación judicial, y las costas causa
das eu este juloio, en !as que expresa
mente oondeno también al propio de
mandado. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de don Francisco Prat y Artnes
to, además de notifioarse en estrados se 
publicará en loa periódicos oficiales de 
esta corte, al menos que se solicitara la 
notificación personal, lo pronuncio, man
do y firmo. = Luis Rubio. 

Y para su publicación en ol BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado don 
Francisco Prat y Artnesto, según está 
mandado, libro la presente visa la por el 
Be.flor Juez tn Madrid á trece de Octubre 
de mil noveoicutos ouatro.=jV.° B ^ R u 
bio.=E1 Escribano, Juan García Inóá. 

P. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia de siete del 
presente mes de Octubre, dictada por el 
Sr. D. Federioo fcJerantes, Juez de pri
mera instancia del distrito ue la Univer
sidad de corte, en los autos promovidos 
por el Procurador Ü Luis Lumbreras en 
nombre y representación de la Compa 
fiia de los Fcrrooarriies Andaluoos, so
bre aprobación de uu convenio oon sus 

obligacionistas, se l'araa A cuantas per
sonas tengan en su poder y posean obli
gaciones do la expresada Compafll i com
prendidas en el proyecto de convenio 
que s i inserta A continuación, para que 
en el término de tres meses, contados 
de*de la publicación del último edloto, 
anudan A este Juzgado A adherirse A la 
proposición do convenio, ó A oponerse si 
les conviniere, en la forra* prevenida en 
el articulo doce de la Ley de diecinueve 
de Noviembre de mil nchnoientoB sesen
ta y nueve, con las modificaciones intro
ducidas en las de diecinueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y seis 
y nueve d8 Abril del corriente año. 

PROYECTO DE CONVENIO 
El pasivo de la Compafiía do los Ferro

carriles Andaluces, al cual se aplica el 
presente oonvenio, comprende según ba
lance cerrado en 30 de Abril: 

1
 0 208 492 obligaciones 3 por 100 de 

500 franoos ó pesetas, amortizables en 
un plazo que terminará el l.° de Mayo de 
1968) denominadas obligaciones de pri
mera serie, de Us cuales deben dedu
cirse: 

16.253 o b l i g a d o nes 
amortiz a d a s ó 
anuladas. 

8.688 obligaciones en 
cartera destina
das al canje con
tra 9.145 obliga
ciones Córdoba
Málaga en circu
lación. 

35 obligaciones anu
ladas como con
ti v !.ir de 36 
obHgaoiones Cor-
d o b a  Málaga , 
amortizadas en 
10de Septiembre 
de 1896. 

1.347 obligaciones en 
oartera. 

En junto. 26.323obligaciones;que
dan, pues, en po
der de los obli
gacionistas 

272.169 obligaciones. 

Total igu%l. 298 492 

Asi como todus o» vales emitidos, pero 
no caoj ados todavía pjr acciones, cuyo 
importe represen'a en 30 do Abril una 
suma de 2 451 28i'76 y que correspon
den á dicha serie. 

2.° 98 793 cbligaoiones 3 por 100 de 
500 fcanoos ó pesetas, denominadas de 
segunda serie, amortizables en un plazo 
que terminará ol 1." de Julio de 1986. 

Y todos los vates emitidos, pero no can
jeados todavía por secciones, cuyo im
porte r e p r « R e n t a en 30 de Abril una su
ma de 1.039.582'67 y que corresponden 
A dicha serie. 

3.° 162.810 obligaciones 3 V, por 100 
SevillaJerezCádU, de 300 franoos ó 
1.140 reales, prooedentes de la adquisi
ción de dicha linea y qne quedan en oír
cutacióu en esta feoba, las cuales, con 
doducción de 16 obligaciones deteriora
das, rescatadas por la Compaflla, se des
componen como sigue: 

a) 7 102 obligaciones de la serio r03a, 
amortizables en un plazo que lerminarA 
el l.° de Enero de 1912. 

I) 81.',80 obligaciones de la serie 
g fe, amortizables en un plazo que ter
minará en l.° de Enero de 1960. 

c) 74.612 obligaciones dj I* serio 
amarilla, atnorti abies en un plazo que 
terminará el l.° de Diciembre de 1959. 

O sean eu circulación 162 794 obliga
ciones. 

Asi como todos los vales emitidos, 
pero no canjeados todavía por acciones, 
cuyo importe representa en 30 de Abril 
una suma do 1.063.714 25 y que corres
ponden A esta serie. 

4.° 9.145 obligaciones 3 por 100 Cór
dobiMá'ag* da 1 O.A) reales, proceden
tes de la adquisición de dicha lin»a, las 
cuales pue leu canjearse por 8 6SS obli
gaciones 3 por 100 de la Compaflía de 
lo» ferrocarriles Andaluces primera se
n e , conforme qucdi dicho más arriba, y 
son amortizables en un plazo que termi
nará el l .° de Octubre de 1964. 

5.° 12 000 obligaciones de 500 fran
cos una, con garantía de l09 productos de 

las minas de Bólmez, oreadas en virtud 
de acuerdo de la Junta general de accio
nistas del 8 do Junio de 1894, amortiza
bles en un plazo do olnouenta attos que 
terminará el l.° de Mayo de 1947. 

Nota, a) El pago de los cupones de 
las obligaciones Anda.uoos primera y 
segunda sene y 8evlllaJerezCádiz ro
sa, gris y amarilla, ba sido abierto á sus 
vencimientos, á sabor: 

l .° Del 1.° de Febrero de 1897 al 30 
de Junio de 1900 del 1.° de Euoro de 
1902 A la frtcha eu pesetas, con entrega 
de vales de que se tratará más ade
lante. 

2 ° Del 1.° de Julio de 1900 al 31 de 
Diciembre de U'Ol en francos. 

b) Las amortizaciones de todas las se
ries están en suspenso desde el 1.° de Di
ciembre de 18W3 hasta la fecha. 

CAPITULO PRIMERO 
Régimen para los cupones 

ARTICULO PRIMERO 
A.—Cupones vencidos del 1.° de Febrero 
. de 1897 al V de Enero de 1905 in

clusive. 
De oonformidad oon los modus vivendi 

sucesivos establecidos entre la Compaflla 
y sus acreedores, los cupones de obliga
ciones AndaluceH, primera y segunda se 
ries, y SevillaJerezCádiz, series rosa, 
gris y amarilla, vencidos antes del 1,° de 
Agosto de 1904 ó por vencer hast* el ven
cimiento de 1.° de Enero de 1905 inclu
sive y no cobrados tod&vla. han sido, son 
y serán págalos de la manera siguiente, 
salvo prescripción, según cuatro períodos 
distintos, A saber. 

l . ° Los onpones venoidos del 1.° de 
Febrero do 1897 al 30 de Junio de 1900 
en pesetas con entrega de vales (primera 
emisión). 

2.° Los cupones venoidos del J.° de 
Julio de 1900 al 31 de Diciembre de 1901 
en francos. 

3.° Los onpones venoidos del 1.° de 
Enero de 1902 hasta el 1.° de Julio de 
1904 inclusive en pesetas con entrega de 
vales (segunda emisión). 

4.° Los cupones por vencer el 1.° de 
Agosto de 1904 inoluMve hasta el venci
miento do 1.° de Enero de 1905 también 
inclusive en pesetas oon entrega de vales 
de tercera emisión, oonforme so dirA mAs 
adelante. 

Los vales emitidos ó A entregar A los 
partidores de cupones pagados ó pagado
toa en pesetas y correspondientes A loa 

dado 
del 30 

por la Junta general extraordln. , 
)de Junio de 190J.

 n , r |

* 

apartados 3
o y 4.° que anteceden, re

presentan la diferenola entre el importe 
liquido del cupón en francos y el contra
valor de la suma en pesetas efectivamente 
pagada ó por pagar. H in sido ó serán 
emitidos, salvo prescripción, en títulos 
distintos para las obtigaolones Andaluoes 
de primera y segunda series y de Sevilla. 
JerezCádiz series rosa, gris y amarilla. 

Para la liquidación de los vales arriba 
designados (vaies de primera, de segun
da y de tercera emisión) serán aplicables 
las reglas siguientes: 

Vales de primera emisión 
(CUPONES DFX 1.* DE FKHKKRO UE 1897 

AL 30 DE JUMO DE 1900; 
Los vales expedidos durante ol período 

de presentao
;

ón del Convenio depositado 
el 2S de Enero de 1897 llevaban la men
ción de que el pago efectuado pur la C >m
p i f i i i había sido h^oho tde conformidad 
al Convenio propuesto por la Corapafiia á 
sus acreedores». 

A contar desde el l .° de Mayo de 1899, 
y IIAÍU ¡os venoimientos oorrientes. dicha 
mención fué suprimida y sustituida oon 
la estampilla siguiente: «ba aoeptación 
del presente vale no implica novación ni 
tnmpoco abandono alguno de los dere
chos é hipotecas que puedtn existir en 
provecho del título. La liquidación de los 
vales so hará segúu acuerdo ulterior á 
intervenir entre <a Compaflla y sus obli
gaoionistHS». 

Ya sea que lleven una ú otra mención, 
los vales de esta primera emisión, emiti
dos ó á emitir, conservan el mismo valer 
y los mismos derechos; las manotones en 
ello? inscritas serán consideradas oomo 
nulas y sin valor y serán canjeados, oapl
u l nominal por capital nominal, contra 
acciones de la Compaflía, oreadas de con
formidad con el aumento de oapital acor

\ ales de segunda y tercer г emisión 
(COPOVB* D E L 1.* Р В ЕМ ЕЛО ОЦ l a r * 

AL I / D E Е У В П О OB 1905 INüLOSlVB) 

Los vaíee de la segunda omisión, 0m
tldos ó por emitir y correspondientes i 
onpones vencidos ó por venoer d«sde i 
] . °de Enero de 1902 inclusive ha S t A * 
1.° de Julio de 1904 también inclusi*! 
así oomo lo9 vales de la teroera emisu

1 ¡ 
por orear y correspondientes á los codo* 
nes por vencer del 1.° de Agosto de ío/J 
inclusive al l.° de Enero de 1905 también 
inclusive, serAn canjeados ooutra nooio. 
nes do la CompAflia en las mismas condú 
dones que los vales A que haco referen! 
oia el párrafo anterior. 

A este efeoto, los aocionistas de la Сощ. 
paflia de los Ferroouriles Andalueea" 
reunidos en Junta general ex'.raordinaJ 
ría, acuerdan aumentar el capital socUj 
mediante la creación del número de ac. 
clones necesario para ser oanjeadas соц. 
tra diohos vales emitidos ó por emitir pop 
los oupones de los venoimientos compren
dldos del l.° de Eneto de 1902 in
clusivo al 1.° de Enero de 1905 también 
inclusive y cuyo Importe nominal se ele
vará próximamente á francos 5.5C0 OX). 

Dicho oaoje se hará onpital nominal por 
capital nomionl oontra acoiones entera
mente liberadas al portador de 500 pese
tas cada una y teniendo iguales derechos 
que las acciones existentes en la actua
lidad. 

La Compaflía adoptará las disposicio
nes necesarias para que los tenedores de 
vales de dichas emisiones encuentren en 
sus Cajas ó en las de sus Banqueros tods 
dase de facilidades para la agrupao'ón 
de sos títulos eu vista de la realizaoión 
del canje. 

La Junta convocada, oomo queda di
cho тле arriba, lijará las condiciones do 
la nueva emisión, la forma y el plazo 
para ejeroitar el derecho de preferencia 
indicado más adelante y oonferirA a¡ Con
sejo de Administración los poderoe nece
sarios para asegurar la ejecución del ex
presado canje y aore litar unte las Juntas 
generales ordinarias anuales las realiza
ciones sucesivas de dicho aumento. 

El canje de vales oontra acciones ser
virá de recibo flniqnito y liberación defi
nitiva en favor de la Compaflía de los de
rechos que representaban, y estos dere
ohos quedarán desde entonoes represen
tados por 118 acciones aoepudas en p>i£o. 

El art. 8 de los Estatutos reservando á 
los propietarios de las nociones emitida! 
anteriormente, así oomo á los propietarios 
de partes de fundador, un lereoho de pre
ferencia para la suscripción de las nue
va» acciones, la Compaflla ten Irá, oon an
telación al canje, que invitar á aquéllos A 
ejeroitar sus derechos en on plazo que 
el Consejo de Administración propon irá 
lijar en quince días, á contar del aviso 
que se publique oon dioho objeto. 

La Compaflía do los Ferrocarriles An
daluces, debiendo liberarse de los valse 
por olla emitidos por medio de la atribu
ción de las aooionos arriba indioadas, 
queda entendido que si fuese heoho u*o 
del derecho de susoripolón así reservado, 
en una proporción que superase la 
т а parte de la emisión total, la Uberacioo 
de la Cotnpaliia so oper iría por el

 r e

P*J" 
lo proporcional entre todos los vales o* 
los títulos no suscritos y del importe de 
las sumas que hubiera reoibido en repre
sentación de las acoiones susorítas. 

s vencidos posteriormenteig 
wod* VJOó incUsiv* hast*¡* 

B.—turones 
L'doJebrt.. 
howtog icidn definitiva del Convine 
A título transitorio. .„„ 
En el caso de qua el Convenio no « ^ 

viese homologado el 1.° «i»
 F f l , , P de 

1905, los oupones á vencer, A o o o . * ^ 
esa facha hasta ia homo ogaoióu A o i 

va, serán pagados en francos p '
r ^ 

terceras p irtes de su valor
 n

°
,1ll

¿\!%ii*, 
dusoíón h'chi de impuestos; I* ¿ , W f . 
si la hubiere, que exceda
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e

^ ' r e sal* 
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confirmidad oon las d i s p o n

0
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Convenio, será liquidada^• «¡^""Jj" „ a * 

en obligaciones de nueva
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h ,« 4 0 ione* 
tudas al precio medio de las e t e r e i
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, e fii trimestre preoedente ó al par 
¿araO

e

 flj j H 8 Obligaciones oreadas 
de«J

e

 0 , r o tipo que el de 500 franoos 3 

f°
T liquidación tendrá logar a l mismo 
£

9 t a el oanje de los titnlos y en un 
deiBP^Q n o deberá exceder de seis rae 
P'*

Z

4 coot*
r desde l a fcha de la hotno

*
e í

' ón definitiva del Convenio. 
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* ' o o O t a r d e dicha homologación y h « s 

Vvencimien'o de 1.° de Enero siguten
** inclusive, el p n g n d e los cupones por 
te ' V . o o n t i n u a r á efectuándose sobre las 
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raHS D H s e s que anteriormente, pero l a 
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!¡vo en I»» medida de los resultados 
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CAPITULO II 
. ¡ f f l 3n para el parvenir.—oivisión 
¿¿ las obligaciones en dos cate

S

° **' ARTICULO 2 
j Las obligtoiones Sevilla JerezCá

jt./ierie rosa) serán mantenidas en sus 
~*¿loiooee у ни sus deteohos actuales, 

en lo que se refiere á l a amortizá

i s Р '
г ° * ^

a gruoo de tres ob'igaoio

o e j SevillaJerezCádiz (series gris y 
•marina) dos da dichis ob igaoiones se 

tfn mantenidas en sus condioiones y en 
iru derechos actuales, á »*xoepoiór. do lo 
ettehaoeá l a amortización; estas obliga

• cioüea serán limbradas con una estampi

lla conteniendo 11 mención Interés fijo. 
1% tercera de dichas obligaciones será 
B o d i f i c a d a , en lo que se refiere á sue de 
techos асшн1ев, de cnformidnd con lo 
etiab'.eoido en el art. 3, que se indicará 
jeera umbrala con ana estampilla eon

tenien l o l a mención Interés variable. 

C. Por cada grupo d« tres obügaoio

ies Andaluces primera y segunda series, 
Jo» do U s mismas sarán mantenidas e n 
sus condiciones y e n sus derechos actua

les, excepción hecha por lo que se refiere 
l ia traortizsoión; dichas ob igaoiones s e 

rio timbradas con una estampilla conte

niendo l a ihenoión Interés fijo. L i tercera 
de dichas obligaciones será modificada, 
«o le que se refiere A sus derechos actua

les, de conformidad á lo estab ecido en e l 
ifi. 3, que se indioará; será timbrada 
coa ona estampilla conienhnio la men

ción Interés viriable. 
D. Las ob igaoiones CórdobaMá'aga 

wr&u mantenidas eu sus condioiones y 
derechos actuaos, excepto eu loque se 
refiere á l a atuoni/.ución. 

E. L a estampilla á que se refieren los 
párrafos В у С ьб.о será necesaria en el 
«*sodeque la Compañía no est'mase pre

ferible proo?der al oanje de todos los t i u 
• M a o t ü ü U i s An laucos ( p r i m e r * y según

d» serles) y SevilluJtírezCádiz (senes 
•nurilla y gris) por nuevos tltu os. Pero 

j «le OHtije , ai liega á et ícuarse , se hará 
I eoa U deciaraoióo expresa de que «зх

I *oye toda ií vaeióu l o s nuevos títulos 
•oiiidoa, sien ю 1ч simple reproducción 

I «ios timos retiíados, salvo las molifi

| ««oionea aportadas á los derechos de los 
••«dores por el presente Convenio. Por 

о б к о л е т е , t o d o s los dereoh »s que tenia 
titulo antiguo, y especialmente los de

rJi i hipotecarios, coutinuaráu anipa
J

jJ los intereses de ios tenedores se

*»í Ug 0 t e í o r ( t t S .д q a e pertenezoan. 
hcersión de los ingresos líquidos 

anuales 
ARTICULO 3 

ingresos iijnidos de cada ejercido 
2*2 invertíaos de la manera siguiente, 
•Ubf»r: 
^J

1 Concurrentemente y sobre el mis 
, Pie ai pago en fréneos de l u s cupones 

^biij^^ciones SevülaJerezCidiz, 
fcvá' л , 0 J C ü

P
o n e s de las obligaciones 

* * ¡ ¡ j '*
 е з

'
Л 1

«р1Ча á». Interés fijo, Se
e r é

2  C l d i z f gr'ses y amarillas, y 
Рц 0

 a c ¿ : i рг1т*гн y segunda series al 
ey.Q *

n Pesetas (intereses y amortíza
te ,;{ч *

 l a e obligaciones CórdobaMáia
^ J ^ j i l S e r v i c i o (intereses y amortí 

dií
1

^
 L t s oblit; .ciones SevillaJerez Cá

Jer*, Г

Ч

Д
: , a , > "° igaciones fijus Sevil la

, 0

^ * п о "
n s , í

*
 y «oiirillas, recibirán 

*ÍM rei°h
8

" obligaciones Andaluces 
S Í Í M к °

 1 5 í r H D , , o a У
 l a s obligaoio

' • « ü M n
 4 M l U

' » ^ li> Pdseus, todo ello 
^ O i ó u a e impuestos. 

zación) de las obligaciones á crear para 
las nuevas necesidades de la CompHfiia 
conforme se establece en el art. 7, asi 
como al servicio de los intereses de la 
deuda flotante actual en tanto que ésta 
no haya sido liquidada ó oonsolidada en 
obligaciones nuevas á orear. 

2.° A la amortización á la par y por 
sorteo de las obligaciones SevillaJorez
Cádiz rosas y á la amortización, bien s e a 
por compra en Bolsa, bien sea ulterior
mente por sorteo y á l a par, cuando los 
recursos de la Compafiia sean suficientes, 
de las otras obligtoiones Sevi:laJerez 
Cádiz y de las obiig^oioues Andalu
oes. 

3
 o A la reconstitución, hasta concu

rrencia de tres millones de pesetas, en 
oaso de haberse extraído de e la a guna 
suma de la reservt» constituida por el pá
rrafo 1.° del art. 6 del presente Conve
nio, la oual queda af c a d a al servicio 
de los cupones de todas las obligaciones 
que uo sean las de interés variable y al 
servicio de la amortiznoión. 

4
 o Al servicio de las obligaciones Se

vil lA»JerezCádiz (series gris y amarilla) 
y de las obligaciones An'laluoes primera 
y segunda serles, revestidas de la estam
pilla Interés variable en las condioiones 
indicadas en el art. 2 que anteoe Je, y 
esto d'i conformidad con las estipulacio
nes siguientes: 

a) La* Compañía no estará obligada 
pfra oon los tenedores de obüg ioione3 á 
interés variable á pagar el imparte de 
los cupones por oada ejercicio raáa que 
en la medida en que los resaltados de l a 
explotación de dicho ejercicio dejen un 
excedente disponible. 

Como oonseoumoia de esto, si los In
gresos de un ejercicio no son sufloientes 
para asegurar integro el p*go de loa cu 
pon^s de las obligaciones variables, la 
Compunta quedará, no obstante, lib ¡ra la 
por l o que hao* á los cupones por la sola 
entrega de las sumas disponibles resul
tando de la liqutdaoión del ejeroioio. 

b) Las obligaciones Sevilla Jerez Cá
diz, grises y amirillas variables, recibi
rán su interés completo, ó s^an 10 fran
cos, antes de haoer distribución a guna á 

a s obligaciones Andaluces v iriab'es. Una 
vez heoho dlch> p*g'\ estas últimas se 
repartirán el sobr.mte de la suna dispo
nible hasta concurrencia de 7*50 fraucos 
por titulo. 

c) Por lo que se refiere á las obliga
ciones á interés variab'es, á contar del 
a ñ i siguiente al de la homologación del 
Convenio, todos los cupones que constitu
yen l a carga del ejercicio en curso serán, 
n o obstante, calculados sobre las bases 
que resulten ds la liquidación definitiva 
riel último ejeroioio oerraao y de oonfor
rai'lad con el Convenio. Lis pagos á e f i o 
tuar sobre los primeros oupones sera'j*
trales vencederos antes del 1,° de Julio 
ino usi ve serán heohos á buena atenta, y 
ol importe á distribuir será fijado según 
oa resuUado3 provisionales lionocidos del 

ejercicio precedente. El saldo, si lo hu
biere, calculado sobre la liquidación defi
nitiva de dicho ejercicio, será pagado á 
cambio de los segundos cupones semes
trales de cada serie. 

d) Cuando en un ejerciólo, v después 
del pago á buena cuenta de 7 50 franoos 
á las obligaciones Andaluces variables; 
haya un exoedecte, los dos tercios do di
cho exoe lente serán aplicados á comple
tar el Interés servido á las citadas obliga
ciones, htf.sta concurrencia del interés 
completo, ó sean 15 francos; y el teroio 
restante será abra* lo á titulo de primi 
de gestión á la Compañía, que podrá dls
pouer de ello de conformidad oon los E s 
tatutos. 

Sin embargo, esta prima de gestión no 
podrá en ningún caso ex seder de la suma 
correspondiente á 15 pescas por acoión, 
Ínterin la Compafila no haya reanudado 
el servicio regular de sus compromisos, 
como quedará expresado en el art. 13, se
gún se dirá más adelante. 

e) Cuando ios ingresos de un ejeroioio 
sean suhoienies para pagar Íntegros iodos 
los c u p o n e s de obligaciones variables, 
pero no permitan efeotuar la amortiza
ción á la par, el exoedente que quede des
pués de pagar los .jones variables y la 
prima de gestión será lleva lo al fondo de 
reserva espeoial para la amortización á la 
par de que trata el art. 6 en su párrafo 
segundo. 

CAPITULO III 
A m o r t i z a c i ó n 

ARTICULO 4 
En los seis meses siguientes á la homo

logación definitiva del Convenio, la Com
pañía pubüoará ouadros de amortización 
rectificados de modo que las amortizacio
nes atrasadas queden repartidas en el 
número de afios que quedan todavía de 
vida á cada concesión, á snber 

Para las obligao on*s An laluoes, pri
mera serie, hasta el afio 1959. 

P:»ra las ob igaoiones Andalaoes, se
gunda serie, hasta el afio №86. 

Para 1аз ob Igaoiones SevillaJerez
Cádiz, serie gris, hista el afio 1955. 

Para las obligaoiones SevillaJerez
Cádiz, serio amarilla, hista el afio 1955. 

En los seis meses que sigan á la homo
logación definitiva del Convenio, la Сот
punía procederá por compra en Bolsa 
(para las obiigaoiones SevillaJerezCi
diz, araaril'as y grisas, y obligaciones 
Andaluces primera y segunda series) á la 
amortización del n ú m » r o d^ obligaciones 
á amortizar de conformiiid con los oua
dros rectificados. L j mismo se hará en 
los afios sucesivos. 

Para los nfi )s sigaientes. las amortiza
ciones se efectuarán por compras en Bol
sa en tanto que los títulos estén por bajo 
de la par. Estas compras comprenderán 
exclusivamente las obligaciones á interés 
variable, mientras no se haga la amorti
zación por sorteo y á la par y mientras 
di:h ts oblig.aoiones so cotioen por bajo 
de la par. 

Las amortizaciones se barán por sor
teos, do oonformi lad oon los nuevos oua
droa de amortización, cuando los ingresos 
líquidos de un ej trcioio permitan á la 
Compañía hacer frente á dicha carga, sin 
perjuicio de lo establecido en el ú timo 
párrafo dol art. ti, in flni, y en este caso 
se efectuarán sobre las ob igaoiones á in
terés fijo. 

ARTICULO 5 
Después de la homologación definitiva 

del Convenio y en la f ;oha ordinaria de 
los sorteos para la amortización de las 
obligaciones Sevl'la JerezCádiz, serie 
rosa (10 de Noviembre),la Compañía pro 
cederá al sorteo de una cantidad de obli
gaomnes SeviliaJerezCádiz, serie rosa, 
igual á la que humera debido sor
tearse el 10 de Noviembre de 1897. La 
Compañía prooederá de igual manera los 
años siguientes para las amortizaciones 
correspondientes á los ej^roicios do 1898 
y 1899, e t c , hasta quedar agotado el 
c o i iro de amortización de la expresada 
serie. 

De la misma manera el 10 de Septiem
bre qae siga á la homologación d'finitiva 
del Convenio, la С nnpañia efctuará, por 
lo que hace á las obligaciones Córdoba
MMaga, el sorteo de la cantidad de obli
gaciones que normalmente hubiera debi
do 8^r amortizada durante 1оз dos prime
ros añ >8 de quedar en suspenso la amor
tización; seguirá la Compañía este mismo 
procedimiento amortizando cada año el 
número de obligaciones indicado para 
dos ••!•<• •:<)* hasta que el cuadro quede 
al corriente. 

C A P I T U L O I V 
Reserva 

ARTICULO 6 
1.* Será oonsMtulda, h »sta concurren

cia de t r e 3 millones de pesetas, una re
serva efectiva af « o t a d A espeoial y exoln 
sivaineute al servicio de los cupones de 
todas las obligtoiones que no sean tas á 
interés variab'e y al de la amortización 
en oaso de insuficiencia de los productos 
anuales para hacer frente á esas oargas. 

Esta reserva será tomada sobre los re
oursos actuales de la Compañía. Se cons 
titaira en valoree productivos de intere
ses, pero podrá también hacerse u s o de 
ella de acuerdo con el Consejo de Admi 

' nistraoión del Sindicato de lo* Obligaoio
. nietas para gastos de obras compiemen

Í tariae de primer establecimiento. Eu este 
caso deberá ser reconstituida la reserva 
en efectivo sobre les fondos procedentes 
de la primera emisión de nuevas obüga
oíones oreadas oon arreglo á lo dispuesto 
en el art. 7. 

La reoonstituoión de esta reserva, cuan 
' do haya lugar á proceder á ello, á conse

cuencia de extracciones paroiales heohaB 
para el fin que se orea, se hará por medio 
de los recursos disponibles en oada ejer
ciólo, inmediatamente después de aten
dido el servicio de intereses de todas las 
obligaciones á interés fijo y de la amorti
zación. 

2.° Se oonstltufrá una segunda reser
va denominada reservx para, la amorti
zación d la par, destinada á asegurar la 
permanenoia del servioio de la amortiza
ción á la par ouando haya podido ser 
reanudado, lo cual no será obligatorio 
para la Compafila, salvo lo que va á d e 
olrse á continuación, más que ouando los 
ingresos de un ejeroioio sean por ellos 
mismos suficientes para permitir realizar 
en esa forma la amorttzaoóo que la in 
cumbo. Las aniñas desfijadas á oonstitoir 
dicha reserva son las que quedan libres, 
previs'as en el a r . 3 , aoarta lo4.", § e. Esta 
reserva será Invertida tarab én en valo
res reproductivos de intereses. En los 
afios posteriores á aquel en que se reanu
de la amortizacón á la par, en oaso de 
in^ufioicnoia podrán extraerle sumas de 
dicha reserva, pero sólo para asegurar la 
oontinu tetón de la amortización á la par. 

Sin embago, y aun en e! oaso de que 
la amortización á la par no hubiera siJft, 
todavía reanudada, el Sindicito de los 
Obligacionistas podrá decidir se hagan 
exiraooiones sobre dicha reserva para 
completar lo* reou

r

sos de un ejeroioio, & 
fin de efectuar una primera amortización 
á la par, siempre que. esa extracción no 
deh v absorber m\sde una quinta partea 
lo sumo de los fondos de la expresada re
serva. 

CAPITULO V 
Emisión de nuavas obl igac iones 

ARTICULO 7 
Para hacer frente á los gastos de las 

obras complementarlas de oorapra de 
material móvil ú otros gastos imputables 
á la cuenta do primer establecimiento re
damados por el inoretnento del tráfico, 
así como para la consolid oión de la dea
da finaute actual, la Comoañíi d é l o s 
Perrooarriles Andaluoes podrá contratar 
empréstitos por medio de la emisión de 
obligaciones, pero ésto solamente oon la 
conformidad del Sindicato de Obligacio
nistas. 

Al servicio de los empéstitos (intere
ses y amortización) que la Compañía po
drá contratar en virtu l de esta auiorlza— 
clon, se atenderá, á la vez que al pago de 
los intereses debidos, á las obüg iciones 
estampilladas á interés fijo, á las obliga
ciones Sevilla JerezCáliz rosas y al ser
vicio (Intereses v am rtizaoióu) de las 
obligaciones CórdobaM Uaga. 

CAPITULO VI 
Representación de los obl igacionistas 

ARTICULO 8 
Los estatu'os de una Sociedad oivil se 

rán establecidos h»jo la denominación ^e 
Sindicato de los Obligacionistas de los Fe
rrocarriles Andalwxs en escritura otor
gada ante el Notario de Paris señor 
Uonon. 

La homologación del presente Conve
nio en la forma prevista por la ley espa
ñola, implica de derech» y obligatoria
mente la adhesión á dioho Sindicato de 
todos los tenedores de obligaciones An
daluoes, primera y seguuda series, y S e 
vi'laJerezCádiz, rosas, grises y ama
rillas. 

El Sindicato de los Obligacionistas po
drá decidir que las obligaciones á emitir 
de oonformi ia i al art. 7 anterior, forma
rán igualmente parte del Slndioato; los 
suscriptores serán advertidos de ello al 
hacerse la emisión. 

La Compañía declara de modo 'xpreso 
reconocer y aprobar la constitución de 
esa Sooiedid como organismo de repre
s e n t a o s de sus obligaciones cerca de 
el>a. Por consiguiente, los po lores oonfe
rid03 á la Junta general de dicnos obli
gaoionlstas, en los lérm'nos de la escri
tura ya oitada, y al Consej > de Adminis
tración de la expresada Sociedad civil, se 
deolaran irrevocables resüeoto á ¡a Com
pañía, y ouatqulera otra Asooiaoión de la 
mismaolasedeberá ser considerada oomo 
desprovista de acción respeoto á la mis
ma Compañía. 

I. Por aouerdo expreso, la Compañía 
de los Ferrocarriles Anda'uoes no podrá, 
sin la conformidad del Sindioato; 
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1.° Contratar ningún nuevo emprés
tito ni fijar sus condiciones. 

2.° Dedicarse á ninguna nueva em
presa ni estab'ecer ninguna convencen 
cuyo resultado fuese modificar la natura 
leza ó la duración de sus concesiones, la 
extensión de su red, de enajenar ésta ó 
de transferir total ó parcia'mente su e x 
plotación A oirás manos, ya sea por fusión 
6 en otra forma. 

8.° Comprometer ningún gasto de pri
mer estableoimien'o siempre que el Con
sejo de Amiuistración del Sindtoato de los 
obligacionistas, informado por escrito de 
la petioión. le ponga en el plazo de un 
mes su veto razonado y notificado por es -
orito al Consejo de Administración de la 
Compafiia. Esto no nbstnnte, el Consejo 
de Admiuisiracidn de la Compafiia podrá, 
al principio de cada ejercicio, presentar A 
la aprobación del Consejo de Administra
ción del Sindioato un programa de obras 
complementarias del primer estableci
miento, que deberán ser ejecutadas total 
ó paroi olmente 6 comprometidas durante 
el aflo. Fuera de ese programa se abrirá 
un crédito de 5O0.CO0 pesetas al principio 
de cada ejercicio al Consejo de Adminis
tración de ia Compañía para trabajos im
previstos y urgentes. 

II. La Compafiia pondrá o da sfio á 
disposición del Consejo de Administra
ción del Sindicato de ios obligacionistas 
y á medida de bus pedidos, una suma que 
no podrá exceder de 20 000 francos. Di-
oha suma está destinada á hacer frente á 
los gastos del Sindicato y figurará en la 
ouenta de gastos generales du la Compa
ñía de los Ferrocarriles Andaluces. 

III. Cuando el Consejo de Administra
ción de la Compafiia tenga que deliberar 
sobre alguno de los casos comprendidos 
en el párrafo l .° que antecede, el Consejo 
de Administración del Sindioato duberá 
ser informado en la cuestión que figure 
en la orden del dia, y deberá, asimismo, 
después de la deliberación, recibir comu
nicación oficial de los acuerdos tomados. 
Estos acuerdos no podrán ser ejecutados 
más que si el Conseio de Administración 
del Sindicato no se opone á ellos. 

El Consejo «ie Administración del Sin
dicato de los obligacionistas podrá asistir 
directamente ó por modio de mandatario, 
& su eleoción, á las J untas generales de 
accionistas de la Compafiia de los Ferro
carriles Andaluces. 

Podrá enterarse en París de la conta
bilidad de la Compañía, asi como de su 
balance, de su inventario, do la cuenta 
de ganancias y pérdidas y de los justifi
cantes en el mes que preceda á la fecha 
fijada p.ira la Junta general ordinaria 
anual de accionistas, haciéndose sistir, 
si lo estima conveniente, por las personas 
que elija. 

IV. La Compafiia de los Ferrocarriles 
Andaluces recoce al Consejo de Atminis-
traoión del Sindicato el derecho de de
fender por todo* los medios legales, y auu 
en justicia, tanto en la demanda como en 
la defensa, los derechos y aceiones de sus 
a.'.herid.-.-, asi como los derechos y accio
nes del Sindicato, y renuncia en unto 
que fuere necesario á prevalerse de ¡a 
máxima «Nadie pleitea por procurador». 

CAPITULO V/I 
Liquidación de !a Deudr flotante.— 

Disposic iones e jecut ivas 
ARTICULO 9 

La CompHfiia di clara que ha conveni
do con sus banqueros los arreglos si 
guíente», subordinados á la votación del 
Convenio por la Junta general y A su 
homologación definitiva. 

Los banquero* bt-n consentHo en pro
rrogar al 1 0 do Enero de 1909 el reem
bolso de su eró lüo, cuyos intereses con
tinuarán pagándose en francos; hasta 
que el Convenio tenga carácter defluitivo 
conservarán las garantías que les h <n 
sido concedidas. 

Si antes de 1.° de Enero de 1909 la 
ComoafiíH, de HCuerdo con el Sindicato 
de los obigacionistas, l egase á crear y A 
emitir ob ifc aciones, por este hecho s«rA 
exigible el oréuito, y su liquidación se 
efectuará A elección de la Compañía, 
bien sea en efecivo. bien sea en titules, 
cuyo fervicio qnedarA asegurado en las 
condiciones •xprcsndas en el art. 3.°, es
tablecidos en i¡ a i < o, ó en pesetas y ad
mitidos en c»go en las condiciones Indi 
cadas A continuación, A eabei: 

Si la liquidación se hace en obligacio
nes A capital y A Intereses pagaderos en 
francos, dichas obligaciones serAn Acep
tadas en pago por un precio, aumentado 
de la fracción corrida del cupón, pero 
inferior en 6 por 100 (ese 6 por 100 no 
signifloa 6 puntos) al tipo medio de coti
zación de las tbligaoiones A interés fijo. 
Andaluces primera y segunda series, 
durante los treinta días anteriores A la 
entrega de los títulos y A condioión de 
que el tipo de cotización del dia de la 
entrega de los títulos no sea inferior A 
ese tipo medio. En este caso, y si los 
banqueros no aceptasen la liquidación 
en obligaciones, la Compafiia deberla 
liquidarlos en efeotivo en un plazo do 
tres meses. 

En el caso de que las obligaciones da
das en pago fuesen pagaderas capital é 
intereses en pesetas, se tendrA en ouen
ta el cambio de la peseta con relaolón 
al franco en el dia de la entrega de loa 
tlinlos. 

Hecho este cálculo, las obligaciones 
serán entregadas en pago A un preoio, 
aumentado de la fracción corrida del 
cupón, pero Inferior de 6 por 100 (este 6 
por ]00 no significa 6 puntos) al cambio 
medio cotizado sobre las obligaciones A 
interés fijo. Andaluces primera y segun
da series, durante los tremía días ante
riores A la entrega de los títulos y A con
dición de que el oambio cotizado el dia 
de la entrega de los títulos no sea infe
rior á ese tipo medio. En este caso, si 

| los banqueros no aceptasen la liquida
ción en obligaciones, la Compafiia debt-
ria liquidarlos en efectivo en un plazo de 
tres meses. 

En el caso de que el tipo de las obli
gaciones nuevas fuese inferior ó supe
rior á 3 por 100, el margen á tener en 
cuenta para fijar el precio deberá calcu
larse p? opoicionaltuente. 

Q'ieda entendido que la oreaoión de 
las obligaciones previstas en el articu
lo 1.°, párrafo B, no dará lugar á la exi-
gibilidad y A la liquidaoión previstas en 
el nárrafo teroero á<s este artioulo. 

Una vez hecha la liquidaoión de los 
oré-Jitos de los banqueros, las obligacio
nes que la Compafiia tiene emitidas con 
garantia de las minas de Béunez serán 
pura y simplemente anuí. das. 

ARTICULO 10 
Ciando el presente convenio haya sido 

aprobado y tenga fuerza ejecutiva, la 
Compañía, untes del vencimiento del pri
mer cupón s igúeme A su ejocuc ón. pu-
bloarA los avisos necesarios y procederá 
al estampillado ó ai canje previsu en el 
articulo 2. 

ARTICULO 11 
Todos los incidentes, reclamaciones y 

reservas n-f^rentes, ya s-*a á la liquida
ción de los vales emitidos ó por otn.tir, ya 
sea A la forma de pago de los ingreses y 
de la amoruzaoióo d>j los tituos desde 
1.° de Enero de 18¡?7 hasta el dia, que la 
rán anulados y tesu Itos completamente 
en virtud del presente Convenio, cuyas 
cláusuUs serán de aquí eu ade ante las 
únicas ap.Icabies para el pago de dichos 
intereses y amortizaciones. 

ARTICULO 12 
Los Estatutos de la Compafiia aeran 

modificados un aqu-dlo que sea necesario 
y especialmente en lo que hace a la 11 la
c ó n del c-'piial social para armonizarlos 
con el presente Convenio y por acu- rdo 
de una Junta general convoca ta en for
ma A este tf<;üto antes del depósito del 
presente Convento. Dicha mod tloación 
podrá además ser declarada condicional 
y sometida A la condición expresa de la 
aprobación del presente Convenio por el 
número legal de acreedores y de su homo
logación por la Autoridad judicial com
petente. 

ARTICULO 13 
La Compafiia no podrá distribuir divi

dendos á sos accionistas á menos que en
tienda deber distribuirles por este con
cepto as .-um .s dejadas A su disposición 
A titulo de prima de gestión en las condì» 
oiones previstas en el a r . 3, y esto has
ta tanto que haya cumplido durante dos 
ejercicios consecutivos todos los compro
misos con tus ob igacionistas y especial-
mente en lo que se rtflsre A la amortiza
ción por sorteo y A la par, en virtud de 

los nnevos cuadros de que trata el art. 4. 
y siempre A oondición de que las extrac
ciones llevadas A cabo sobre la reserva 
destinada á la amortización A la par ha
yan sido reembolsadas. 

ARTICULO 14 
Por estipulación expresa los gastos y 

desembolsos ocasionados por la tramita
ción y la ejecución del presente Convenio 
se cargarán Integramente A la ouenta de 
primer establecimiento de la Compafiia. 

ARTICULO 15 
El Consejo de Administración de I a 

Compafiia queda autorizado para intro
ducir en estas bases, si hubiera lugar A 
ello, todas las explicaciones y aclaracio
nes ulteriores que estime necesarias y 
que afeoten sólo A la forma y no al fondo 
de las estipulaciones contenidas en los ar
tículos que anteceden. 

Se advierte qoe el balance A que hnoe 
referencia el Convenio que queda copia
do es e. de tteinta de Abril del presante 
a fio; y que para las adUesiones y votos 
contrarios A dicho Convenio no es nece
sario el depósito de las obligaciones, 
bastando que se acrediten por medio de 
estampilla, que se fijará en la obligaoión, 
cuyo número, sene, oalidad y fecha del 
Convenio se harán constar por medio de 
oerf.ficado que expedirá el Agente Con
sular, Notario ó funcionario público del 
punto en que el estampillado tuviese la-
gar, debiendo legalizarse en forma estos 
certificados. 

Madrid ocho de Octubre de mil nove
cientos cuatro. = V.° B.°— El Juez de 
primera instancia, Serantes. = El Escri
bano, Felipe González Bernabé. 

P. 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. don 

José Alvarez Rodríguez, JUPZ munioipal 
suplente del distrito de la L a m a , se cita 
y llama par término de cinco días á Ju
lián Arellano Roldan, y que d'jo vivir en 
la carretera de Carab*nchel,núm.9, bajo, 
A fin de que comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgad-», sito en la calle 
de las Maldonadas, nú n. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; aperoibido que, de no 
comparecer, le parará el perjuioio que 
h a y a 'ugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1904.= V.* B.° 
= )osé Alvarez .= El Seoreiario, Licen
ciado JuliAn Fernández G u-.-i i, 

7 8 . - 7 2 8 . 

Eu virtud de providenoia del Sr. don 
José Alvsrez RodrígU'-z, Juez municipal 
suplente del distrito d« la Latina, se cita 
y liama por térnrno de cinco dias A 
Inés Antón Rodríguez, de ouarenta años, 
natural de Madrid, provincia de iden, de 
estado viuda, ocupación sus lab res, y 
que dijo vivir en la calle de Rodas, núme
ro 10, patio, A fin de que co-np irezoa en la 
Sala audiencia d » este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; aper
cibida que, d* no comparecer, ia parará 
el perjuicio qu^ haya lugar. 

Madrid S de O -.tabre de 190L=V.° B.° 
=José \ lvarez = El Secretario, Licen
ciado Julián Fernandez y García. 

80.—772. 

Carbón vegetal.—Sera de roble & ^ 
clna, de buena oalidad, de canutillo, bie^ 
quemado, muy «eco, limpio, sin tiz'ouef 
piedras, tierra, ni ninguna ma'erla extr*, 
fia; se orlbará, si fuere preoiso. 

Espnrto.—Ha de ser precisamente u^.. 
vo, bien seco, largo, limpio y de buena, 
calidad. 

Las proposiciones se harán por escrita 
y se presentarán muestras del articulo. 

Aran juez 10 de Ootubre de 1904.=E| 
Comisario de guerra, Juan Cuesta 

84. - 958 . 

Se necesitan para oí consumo de esta. 
Factoría de Subsistencias los artículo», 
siguientes: 

Cebada, avena, paja, sal y lefia. 
Las personas que deseen eunjenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sos proposiciones á las diez 
de la mafiana del dia 28 del aotual en 1» 
Comisaria Intervención de dicha Faoto-
ria, acompañando muestraB de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en ¿1 legí
timamente represen'ados. 

A l a s personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aoeptaoiones de sus ofertas: y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar preoisamente dentro de 
los oatorce dias siguientes. 

Aranjuez 10 de Ootubre de 1904.=E1 
Comisario de guerra, Juan Cuesta. 

8 4 . - 9 5 9 . 

Comisaría de guerra de Aranjuez 
Siendo neoesario adquirir petróleo, 

onrbón vegetal y esparto para esta Fao 
toría de Utensilios, se hace saber que el 
dia 28 del actual A las once se celebrará, 
en el local que ocupa dicha Factoría, oon-
ourso para la adquisición do los mencio
nados artículos, bajo las bases siguientes: 

Pttróleo.—SerA casi incoloro, 0 SO' de 
densidad, ha de hervir hacia los 150 y no 
ha de infl uñarse A menos de los 40, de
biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente lim
pio, para producir hidro-oarburo al que
marse. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DEL 

Primer batallón del Regimieulolofaiileria Je Sicilia n ú a ? 

Relación délo* individuosque ajustados 
par esta Comisión deben so iettar sas al
cances, ó sus herederos, presentando lo» 
documentos que lo justifiquen. 
Clases, nombres, naturalezi y alcance* 

Soldado.—Antonio Vidal Gallardo, na
tural de Oilvonza, provinola de Badajoz; 
alcance, 379'C5 pesetas. 

ídem.—Julio Francisco de O ivia Var
gas, natural de San B mito, provincia de 
B tdajoz; alcance, 322*45 pesotas.—Palle— 
oido. 

San Sebastian 21 do Septiembre de 
1904. = KI Jefe del Detall, Adolfo Paline. 
= Kubricado.=V.°B.° = El Coronel, Aran-
z a b e . = Rubricado.= H «y un sello que 
dice: Kegnnieuto Inf lineria de Sicilia, 
núm. 7.—Iis copia: Kl General Jele de* 

. Esiado Mayor, Más Ramos. 
7 9 . - 7 4 4 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resguarde» 
transmisibles de alhajas nú n». 3J 370 T 
30 371, expedidos pur este Kstableoimien--
to sn 5 de Julio delaf i j aotual A f^or 
de D. Jo?é María Ceüeru ;o y Poviones, 
se anuncia al púb'ico por primera 
para que el que se orea con derecho i 
reclamar lo verifique dentr > dsl plazo de 
dos meses. A contar desde la inserción de-

este anuooio en los perió lieos ofici«I«* 
Gaceta de Madrid y BOLETIX OKJCÍAL de 
esta provincia, según determina el 
culo G.° del Reglamento vigente de «»» 
Banco; advitlendo que, transcurrido di' 
oho plazo sin reclamación de teroet"0» ** 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los P r : m i ' 
vos y quedando el Banco exento de w 
responsabilidad. — 

Madrid 12 de Ootubre de i 9 0 i . * B I 

oeseoretarlo, Francisco Balda. 
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